
ACTA 1011  11.07.2018

ACTA.-  En Montevideo, el día once del mes de julio del año dos mil dieciocho, siendo la

hora 15.00 en la Sala de Acuerdos se reúne el Directorio de la Administración Nacional de

Correos,  con  la  presencia  de  la  Presidenta  Sra.  María  Solange  Moreira  Díaz;  la

Vicepresidenta Dra. Giannella Viñoly Cerviño; el Director Dr. Fernando Saralegui Medeiros

y  la  Secretaria  General  Dra.  Blanca  Scala;  con  la  asistencia  del  Gerente  General  Cr.

Fernando Garín, tratándose el siguiente Orden del Día: ---------------------------------------------

PUNTOS DEL ORDEN DEL DÍA

PUNTO 1.- EE2018-67-001-000642- Ref.:  resoluciones  adoptadas  en  uso  de  potestades

delegadas  por  la  R.de  D.1070/2003,  para  su  ratificación  por  Directorio.  Tomado

conocimiento, se ratifica lo actuado por la Jefatura de Distribución Central,  respecto de la

funcionaria  Sra.  Silvia  Simonetti  C.8626,  en  uso  de  facultades  sancionatorias.  (R.de

D.300/2018) ------------------------------------------------------------------------------------------------

PUNTO 2.- EE2018-67-001-000711- Ref.: observación de la Cra. Delegada del TC, TC a la

Orden  de  Compra  NºOC1170-2018  por  $1.118.697.00,  por  concepto  de  timbres

profesionales y certificaciones médicas correspondientes al proveedor ALCARAZ S.A. –

SEMM. Se resuelve reiterar el gasto. (R.de D.301/2018) -------------------------------------------

PUNTO 3.- EE2018-67-001-000041- Ref.: contratación de servicios técnicos para Sistemas

de Información. Tomado conocimiento, de los informes favorables de la Oficina Nacional

del Servicio Civil y de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto, relativos a la contratación

de 15 arrendamientos  en las  Áreas  de  Desarrollo  de  Sistemas,  Soporte  de  Aplicaciones,

Telecomunicaciones,  Help  Desk  y  Gestión  de  Requerimientos,  que  demanda  el  Plan  de

Acción de Sistemas aplicable al negocio postal y la operativa de las distintas áreas, así como

la gestión y soporte de las tecnologías en la Institución; autorizase la contratación de los 



referidos  servicios técnicos bajo la  modalidad de Contratos de Arrendamientos de  Obra.

(R.de D.302/2018) ----------------------------------------------------------------------------------------

PUNTO 4.- EE2018-67-001-000272- Ref.: resultancias del llamado interno para desempeñar

para  desempeñar tareas operativas en el Centro de Tratamiento Postal – CPP.  Se resuelve

tomar conocimiento de las resultancias del proceso de selección interno para  desempeñar

tareas  operativas  en el  Centro  de Tratamiento  Postal  –  CPP.,  disponiendo las  siguientes

asignaciones: Sras. Yessica Carbajal C.11.028 y Gladys Arrieta C.9737. (R.de D.303/2018)--

PUNTO 5.- EE2018-67-001-000273- Ref.: resultancias del llamado interno para desempeñar

para  desempeñar tareas  operativas  en el  Centro de Distribución Internacional  –  CDI.  Se

resuelve tomar  conocimiento  de  las  resultancias  del  proceso  de  selección  interno  para

desempeñar  tareas  operativas  en  el  Centro  de  Distribución  Internacional  -  (CDI),

disponiendo la siguiente asignación: Sra. Vanesa Vidal C.10.296. (R.de D.304/2018) ---------

PUNTO  6.- EE2018-67-001-000755- Ref.:  asignación  personal  idóneo  para  desarrollar

tareas de asistencia al integrante de Directorio de esta Administración en carácter de Director

Sr.  Fernando Saralegui,  al  amparo del régimen de contratación de personal de confianza

previsto en el artículo 23 de la Ley 17556. Se resuelve contratar en régimen de personal de

confianza,  para  asistencia  directa  al  Director  Dr.  Fernando Saralegui,  a  la  Sra.  Amanda

Duarte Farías, titular de la cédula de identidad número 1.390.625-7, en régimen de 40 horas

semanales. (R.de D.307/2018) ---------------------------------------------------------------------------

PUNTO 7.- EE2018-67-001-000708- Ref.: renuncia al cargo presentada por el funcionario Sr.

Luis Alberto Alfonso C.9433, para acogerse  a los beneficios jubilatorios a partir del 31 de

agosto de 2018. Se resuelve aceptar la misma. (R.de D.305/2018) --------------------------------

PUNTO 8.- EM2018-67-001-000393-. (R.de D.306/2018) -----------------------------------------

INFORMACIÓN CLASIFICADA COMO RESERVADA POR RESOLUCIÓN DE DIRECTORIO

Fecha de clasificación: 31 de julio de 2012
Período de reserva: 15 años desde la fecha de su clasificación (Art. 11 de la ley 18.381)
Fundamento legal: Artículo 174 siguientes y concordantes del Decreto 500/991; Ley Nº 18.381 de fecha 17 de octubre 
de 2008 y su Decreto Reglamentario Nº 232/2010 de fecha 2 de agosto de 2010.

SRA. SOLANGE MOREIRA                          DRA. BLANCA SCALA
          PRESIDENTA                                      SECRETARIA GENERAL



Habiéndose deliberado y finalmente resuelto por unanimidad los puntos precedentemente

relacionados, suscribiéndose los actos administrativos respectivos que fueron identificados

con numeración correlativa, se cierra la sesión a las 16:11 horas; procediéndose a la lectura y

aprobación  de  la  presente  acta  por  los  abajo  firmantes,  acuerdo  a  lo  dispuesto  por  el

Reglamento General de la Administración Nacional de Correos aprobado por Resolución del

Poder  Ejecutivo  Nº  761/013  de  fecha  18  de  noviembre  de  2013,  de  lo  que  se  deja

constancia.-------------------------------------------------------------------------------------------------

 

DRA. GIANNELLA VIÑOLY CERVIÑO        SRA. MARIA SOLANGE MOREIRA DÍAZ

              VICEPRESIDENTA                                                         PRESIDENTA 

 

 DR. FERNANDO SARALEGUI MEDEIROS                        DRA. BLANCA SCALA

                        DIRECTOR                                                        SECRETARIA GENERAL


